 “Olvido lo que oigo, retengo lo que leo y entiendo lo que hago”*….    El comercio entre dos países crece desde el momento en que los empresarios comienzan a conocerse

* Antiguo proverbio chino
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 La Cámara de Comercio Argentino Boliviana de la República Argentina CCABOL es una entidad de carácter civil, exenta de todo propósito de lucro que se dedica a intensificar las relaciones comerciales entre ambos países, con una focalización hacia los campos:

· Institucionales: vinculante con sus socios, con las Instituciones, los Organismos, y otras entidades tanto a nivel público como privado 

· Estratégicos: información, capacitación, instrumentos que faciliten la gestión, apoyo, aportes y todo aquello que tienda a la integración, desarrollo y sustentabilidad de los negocios  bilaterales

· Sociales: privilegia a las personas, el medio ambiente y los valores de nuestra sociedad.
+ info …
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CAMARA DE COMERCIO ARGENTINO BOLIVIANA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CCABOL)



Desde su constitución, 19 de Noviembre de 1942, la Cámara de Comercio Argentino-Boliviana, ha venido desarrollando una permanente labor “con el objeto de fomentar y consolidar el comercio y la industria entre Argentina y Bolivia”, como reza su Acta fundacional. 
La Cámara es una entidad de carácter civil, exenta de todo propósito de lucro que se dedica a intensificar las relaciones comerciales entre ambos países, con una focalización hacia los campos:
· Institucionales: vinculante con sus socios, con las Instituciones, los Organismos, y otras entidades tanto a nivel público como privado 

· Estratégicos: información, capacitación, instrumentos que faciliten la gestión, apoyo, aportes y todo aquello que tienda a la integración, desarrollo y sustentabilidad de los negocios  bilaterales

· Sociales: privilegia a las personas, el medio ambiente y los valores de nuestra sociedad.
Desde sus inicios persigue objetivos tendientes al mayor conocimiento sobre las oportunidades comerciales entre los empresarios de ambos países, orientándolos e informándoles sobre los aspectos que hacen a la integración bilateral de los mercados argentino y boliviano. Con ese fin desarrollan actividades programadas, participando  y organizando eventos por si mismo y/o con otras Instituciones, asistiendo  de manera activa en la mayoría de los foros nacionales e internacionales: seminarios,  exposiciones, ferias, ruedas de negocios, etc. En las que no solo acompaña al empresario privado sino que extrae sus conclusiones  para las futuras acciones que tiendan a apoyar el crecimiento del comercio. 
Entre sus actividades se pueden citar: Reuniones en la Cancillería Argentina con la finalidad de cooperar en la mejora del comercio entre ambos países y una relación fluida con la Embajada del Estado Plurinacional de Bolivia en Argentina y otras Organizaciones publicas y privadas de ambos países, relacionadas con el quehacer de nuestra Institución. 

El diseño de un Plan de trabajo anual, que incluye los objetivos a perseguirse, las actividades programadas para el año y el desarrollo de acciones con sectores estratégicos financieros, productivos, tecnológicos, turismo, etc., cuyo objetivo es el de continuar impulsando el crecimiento del comercio y de las inversiones en ambos países.

Desde 1996 participa activamente en la Feria Internacional de Santa Cruz de la Sierra, EXPOCRUZ acompañando y apoyando a los empresarios de ambos países en todo lo relacionado con las modalidades y oportunidades del intercambio Bilateral.  
Ha subscripto convenios de cooperación mutua con Instituciones:

a) Bolivia: Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo de Santa Cruz (CAINCO), Cámara de Exportadores de Santa Cruz (CADEX), Cámara de Empresaria de Integración Boliviano-Argentina (CEIBA), Cámara Nacional de Comercio de Bolivia, Cámara de Industria, Comercio y Servicios de Tarija, etc.  
b) Argentina: Fundación Exportar, Cámara Argentina de Comercio Electrónico (CACE); Cámara de Comercio Exterior de Rosario y está vinculada con diferentes Federaciones, Cámaras sectoriales y organizaciones públicas y privadas a nivel nacional, provincial y municipal.
Edita boletines institucionales con información relacionada con el comercio bilateral. La distribución de la misma es sin cargo y se dirigen a empresas, asociados, Embajadas, Cámaras sectoriales, agencias de Turismo, etc. de Argentina y Bolivia. Participa, además, en todas las Ferias y Ruedas de Negocios que tienen lugar en Bolivia (Expocruz / Feicobol / Exposur / Agropecruz /  Feria Internacional de La Mujer / Rueda de Negocios Internacional (CAINCO) /Rueda Internacional de Negocios Cochabamba).
Entre sus socios fundadores figuran el Ferrocarril Villazón - Atocha, importante hito en la vinculación ferroviaria bilateral que luego deriva en la formación de la Comisión Mixta Ferroviaria Argentino - boliviana responsable de la construcción del ferrocarril hasta Santa Cruz y posteriormente del tramo Santa Cruz – Trinidad. También figura como socio fundador Yacimientos Petrolíferos Fiscales Boliviano y en la Memoria correspondiente al ejercicio del año 1954, los miembros de la entonces Comisión Directiva destacan la “progresiva evolución de la riqueza boliviana”. “El petróleo y su explotación tienen una particular significación”. En esa misma Asamblea se señala la inquietud de la Cámara para que la Argentina adquiera los excedentes del petróleo boliviano, lo que derivó posteriormente en el acuerdo de provisión de gas a la Argentina en un período de más de veinte años.

Desde sus comienzos la Cámara  ha contado con el apoyo de las Autoridades del Gobierno de Bolivia, que apreciaron en la creación de esta Institución, el sólido apoyo “para intensificar el comercio sobre bases decididas y categóricas; verificando la calidad y justo precio de lo que exportamos a Bolivia”. Por Decreto Superior del Gobierno de Bolivia Nº 312 del 3 de abril de 1945 se estableció que la Cámara con carácter exclusivo con jurisdicción de todo el país, se hiciera cargo de las certificaciones de calidad y justo precio de las exportaciones Argentinas hacia Bolivia.
Una Institución que ha prestado una permanente colaboración con la Cámara, ha sido y es el Banco de La Nación Argentina. En el año 1943, la Cámara solicitó a las autoridades argentinas que se concrete la apertura de una sucursal en la ciudad de La Paz del Banco Nación Argentina. En el Año 1947 por gestión de la Cámara se produjo el establecimiento de la sucursal de esa Institución en Santa Cruz de la Sierra.

La historia reciente de la Cámara no resulta menos importante. La integración de Bolivia como país asociado al Mercosur es un hecho del cual nos sentimos orgullosos de haber colaborado a su formalización. Otro hecho importante se refiere a la propuesta a ambos gobiernos efectuada por la Cámara en el año 2000, que propone constituir un Acuerdo Minero Argentino-Boliviano.
La conclusión de la carretera Yacuiba – Santa Cruz es la culminación de un viejo anhelo de la Cámara, como también de las Instituciones Empresariales de Bolivia a ello se agrega un antiguo tema tendiente a ordenar el paso fronterizo Salvador Mazza – Yacuiba con la constitución de un tramo que facilite el flujo de los bienes que intercambian ambos países y la creación de un Centro Unificado de control aduanero y sanitario en esa área. La Cámara mantiene su firme gestión para que se actúe en la erradicación de todo aquello que perturbe el comercio lícito entre los dos países a los fines de una clara y transparente operatoria fronteriza. 

La creación de un Foro de Cámaras Bilaterales entre Argentina y los países miembros del Mercosur, ha sido una importante iniciativa de nuestra Institución, la cual fue recibida con una cálida acogida por parte de los Presidentes de las mencionadas Cámaras, que ha permitido disponer de un ámbito, en donde se analizan temas que hacen a las autoridades donde se efectúen  planteos comunes, otorgando una unidad de criterio a las iniciativas, a proponer a las autoridades de los países miembros del Acuerdo.

La Cámara es autora de otras propuestas y de trabajos que se difunden dentro y fuera del país. Todo ello, sumado a las exposiciones que efectúa en seminarios y encuentros empresariales, tiene como orientación incrementar la divulgación de las perspectivas productivas y comerciales que tiene especialmente Bolivia, profundizando así la expansión del conocimiento del empresario argentino respecto a la perspectiva que ofrece la actualidad boliviana. Esta es una acción permanente que ejerce la Cámara.

Su gestión se lleva a cabo con recursos propios provenientes de las cuotas sociales, emisión de Certificados de Origen del comercio de Argentina hacia Bolivia y con el trabajo ad-honorem de sus directivos que con el apoyo de sus asociados permiten su funcionamiento lo que ha merecido el reconocimiento en ambos países. La actual Comisión Directiva, es heredera de un patrimonio rico en iniciativas, historia y logros que jalonan la trayectoria de la Institución. Continúa con el mismo propósito iniciado hace más de 68 años por sus empresarios fundadores cuyo lema es el de “fomentar y consolidar el comercio y la industria entre ambos Estados”.  

En síntesis la Cámara es un referente obligado para ambos Gobiernos en todo lo vinculado al Comercio e Integración Bilateral.
El “Programa de Profundización del Intercambio del Comercio Argentino - Boliviano”  es la culminación de este quehacer de la Institución promoviendo la búsqueda de acciones que fortalezcan no solo el vínculo empresario sino también en encontrar fórmulas que permitan incentivar y promover distintos tipos de acciones asociativas. 
El Convenio Constitutivo de la Cámara incluye ese objetivo expresamente en el Capítulo Primero que tiene, entre otras, la función de “Proporcionar directa o indirectamente la asistencia técnica y financiera necesaria para la preparación y ejecución de proyectos multinacionales o de complementación.”  
La línea de acción referente del Programa y la necesidad de un nuevo relacionamiento  futuro del comercio y de su sustentabilidad sobre la base de las importantes posibilidades con que cuentan ambos países en su complementariedad, hacen necesario y oportuno su puesta en marcha.
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